
1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
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MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO  

 

 

Sería del caso entrar a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del 

proceso presentada por la parte ejecutada; sin embargo, el despacho advierte que 

mediante sentencia de primera instancia proferida el día 13 de junio de 2019, se 

declaró probada la excepción de pago total de la obligación, y se declaró la 

terminación del proceso por pago. Igualmente, se precisa que el referido fallo fue 

confirmado en segunda instancia mediante proveído de 5 de marzo de 2021, 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “E”.  

 
De modo que, el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de 

la obligación, por ende, el despacho dispone estarse a lo resuelto en las sentencias 

de 13 de junio de 2019, proferida por este juzgado; y de 5 de marzo de 2021, 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “E”. 

 
Para efectos del memorial del memorial de solicitud de terminación del proceso, se 

reconoce personería adjetiva al abogado José Octavio Zuluaga Rodríguez, 

identificado con C.C. No. 79.266.852, y T.P. No. 98.660 del C. S. de la J., para 
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actuar como apoderado de la parte ejecutada, en los términos del memorial poder 

allegado al plenario.  

 
En consecuencia, y para lo anteriores efectos, se reconoce personería adjetiva a la 

abogada Alejandra Moreno Vásquez, identificada con C.C. No. 1.030.536.323, y 

T.P. No. 217.803 del C.S de la J, para actuar como apoderada de la parte ejecutada, 

en los términos del memorial de sustitución de poder allegado al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 
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